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4.7. lnformación de evaluación deldesempeño.

4.7.LL. Acciones implementadas por la instancia técnica de

evaluación, con evidencia documental.

4.7.LL.L. Programa anualde evaluaciones en elque se detalle el

número y tipo de evaluaciones a realizar en el ejercicio fiscal

correspondiente.
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PROGRAMA ANUAL DE EvALUAcIoN AL oeseupeÑo 2021.2024

En cumplimiento a los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública Federal y al Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social publican el Programa Anual de Evaluación
para dar a conocer las evaluaciones que se llevarán a cabo o comenzarán durante cada
uno de los ejercicios fiscales y a los programas federales que aplican

INTRODUCCION

Durante esta administración la población exigirá mejorar los niveles de eficiencia y eficacia
en el desempeño gubernamental; así como generar y fortalecer los mecanismos de
rendición de cuentas mediante los programas y acciones presupuestados durante este
ejercicio fiscal, estos son los fundamentos básicos para impulsar el desarrollo de ind¡cadores
de desempeño dentro del H. Ayuntamiento Municipal de Petatlan, Guenero.

El Programa Anual de Evaluaciones (PAE) forma parte del Sistema de Evaluación del
Desempeño (SED) y es el instrumento que ordena y coadyuva en la organización de las
actividades a realizar para llevar a cabo las evaluaciones del desempeño de los fondos y
programas del gasto federalizado, en el se establecerán los tiempos y responsabilidades
para el cumplimiento de los objetivos de la evaluación.

Al hablar de evaluación del desempeño a nivel gobierno municipal, se habla de un proceso
que debe ser continuo, sistemático y periódico, mediante el cual se aprecie cuant¡tativa y
cualitativamente el grado en que las autoridad municipal logra las metas de su gestión en
términos de compromisos establecidos en el Plan Municipal de Desanollo, atendiendo sus
funciones y obligaciones otorgadas por ley bajo un esquema de economía, eficiencia,
eficacia y equidad, con el propósito fundamental de servir y responder de sus actos al
ciudadano.

La evaluación del desempeño guía a una cultura de análisis de los rsos empleados para
lograr resultados e impactos en la comunidad y con el reflexionar sobre su
alineamiento con las metas y objetivos planteadas en de gestión, es decir, el
desempeño es la magnitud d alineación y la e
de comparar los resultados los planifica
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II. CONSTDERACIONES GENERALES

l. El Municipo de Petatlan en cumplimiento a las leyes federales y Estatales, en
las que se refiere a la implementacion de la Metodologia del Marco Logim(MML)
como base para la elaboracion del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y
el Sistema de Evaluacion del Desempeño (SED) y con el objetio de evaluar los
resultados y obtener informacion valiosa que nos permita conocer el
desempeño, resultados e impacto de las acciones que realiza el gobierno
municipal con los recursos publicos.

ll. Que la gestión pública implica proporcionar información acerca del desempeño
de políticas públicas, programas estatales y de gasto federalizado para
identificar las diferencias entre el desempeño real y el esperado; así como su
contribución e impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de
valor público. Con lo anterior, se obtienen las henamientas e instrumentos
necesario para la mejora continua del que hacer público, logrando una
adecuada asignación y aplicación de los recursos

lll. Que la evolución es un análisis objetivo de programas o políticas publicas
implementadas, que se efectúa con el propósito de identificar y valorar la
pertinencia o el logro de sus objetivos y metas, la eficiencia, eficacia, impacto o
sostenibilidad de estos, así como sus elementos básicos de diseño, aportando
información fidedigna y útiles sobre los resultados obtenidos que aporte
elementos para la toma de decisiones y para que se contribuya a la rendición
de cuentas.

lV. Que las evaluaciones pueden ser de distintos tipos, y se aplican considerando
la etapa del ciclo de vida del programa, la información de desempeño que se
tenga disponible y las necesidades de los propios ejecutores de los programas.

V. Que esta medición de la evolución del desempeño tiene dos aspectos
principales.

El proceso de toma de decisiones, que es la evaluación que apoya a la
reestructuración de problema y a la formulación de nuevas políticas o
reformulación, en su caso, de aquellas que no estén cumpliendo sus

a

b
objetivos; y

El aprendizaje organizacional es la retroal¡me
de la ejecuc¡ón de los programas

a los responsables
rma sobre lo que se hace,

como se
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Misión
Fortalecer la gest¡ón y el desanollo del personal, manteniendo un ambiente
laboral que fomente el buen desempeño, el compromiso, la responsabilidad ,

la excelencia y la mejora contlnua ,realizando evaluaciones que permltan
conocer el desempeño del gobierno Municipal enfocando esfuerzos para
lograr un crecimiento sostenible y sustentable del municipio.

Visión
Ser una administración que promueva el desanollo ¡ntegral de los funcionarios
por medio de su realización personal, profesional y laboral para brindar un
servicio de excelencia en beneficio a la ciudadanía, así como también lograr
que el H. ayuntamiento de Petatlan, sea un organismo con estándares de
calidad altos en el servicio que brinden las áreas a la ciudadanía.

OBJETIVO

El Programa Anual de Evaluación (PAE) 2021 tiene como objetivo @ntar con
una valoración del desempeño de los fondos, programas y actividades
institucionales que se realizan para benefic¡o del municipio de Petatlan
Guerrero.

vl OBJETIVO ESPECIFICOS

Establecer un mecanismo metodológico de las evaluaciones a
realizarse
Determinar los tipos de evaluaciones que se aplicaran a los programas
presupuestarios del municipio de Petatlan Guenero durante el ejercicio
fiscal 2021.
Establecer los medios de difusión e los resultados de las evaluaciones
realizadas
Calendarizar la ejecución de las evaluaciones de acuerdo al Presente

programa anual de evaluación.
Definir los métodos de la verificación, onitoreo y seguimiento al

base en el cronograma ycumplimiento de las metas y objetivos
calendario de ejecución.
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VII. ALCANCE

La evaluación del desempeño es la medición para verificar el grado del logro
de los resultados, por lo tanto, se pretende med¡r el desempeño de la gestión
pública municipal, para identificar si existen o no relaciones de causa efecto
entre los programas y los resultados obtenidos.

VIII. FUNDAMENTO LEGAL

Con fundamento en las disposiciones normativas que a continuación se
detallan; se emite el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2021 de los
Programas Presupuestarios, Así como del PMD 2021-2024 del H.

Ayuntam¡ento de Petatlan, Correspondientes al ejercicio fiscal 2021, a fin de
dar Cumplimiento a lo dispuesto en los Siguientes Fundamentos Legales:

En cumplimiento a lo establecido en la normatividad Federal y Estatal:
Artículos, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 45,
78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 79 de la Ley General de Contabilidad Gubemamenlal, T4, 75,76
de la Ley General de Desanollo Social; 1 y 27 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; artículo 102 De La Ley 4il
Presupuesto Y Disciplina Del Estado De Guenero.

Artículo I 34 Constituc¡onal.

Los recursos económims de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méx¡co, se administrarán con
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los
que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados las instancias técnicas
que establezcan, respectivamente, la Federación y las entid federativas, mn el objeto
de propiciar que los recursos económicos se asignen en los pectivos presupuestos en
los términos del pánafo precedente. anterior, S me
artículos , Apartado C, 74 fracción y79
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ARTÍCULO 102.- La evaluación del desempeño deberá verificar el grado de cumplimiento
de los objetivos y metas de los programas, polÍticas públicas, así como el desempeño de
las instituciones, basándose para ello en indicadores estratégicos y de gestión que
permitan @nocer los resultados del ejercicio del gasto público.

La evaluación tiene por objeto regular los programas a través de la elaboración de la mat¡tz
de indicadores y los sistemas de monitoreo.

ARTÍCULO 105.- En el caso del Poder Ejecutivo, la Secretaría, a través de una instancia
técnica de evaluación del desempeño, realizará anualmente la evaluación del desempeño
de los planes, programas y proyectos contenidos en el Presupuesto de Egresos de las
Dependencias y Entidades.

As¡mismo, los Poderes Legislativo y Judicial, los Municip¡os y los Organismos Públicos
Autónomos, deberán establecer sus respectivas instancias técnicas de evaluación, en los
términos que establece el Artículo 134 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos
Mexicanos. Éstos podrán coordinarse con el Poder Ejecutivo para determinar criterios de
armonización para la evaluación del desempeño.

ARTíCULO 104.- Las instancias técnicas de evaluación deberán realizat la evaluación del
desempeño conforme a lo siguiente:

l. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales
especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que
cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad y transparencia;
ll. Todas las evaluaciones se harán públicas y se darán a conocer por el Estado a través
de medios ae¡esibles al ciudadano, en los términos de las disposiciones aplicables;
lll. Las evaluaciones que se refieran al ejercicio de recursos públicos federales
deberán enviarse al Ejecutivo Federal, en tárminos de lo dispuesto en la Ley de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y la Ley de Coordinación Fiscal;
lV. Las evaluacionesdeberán contener, por lo menos, la

siguiente información:
a) Los datos generales del evaluador, destacando al coord¡nador de la evaluación y a su
principal equipo colaborador;
b) Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la
evaluación al interior de cada ejecutor de gasto;
c) La forma de contratación del evaluador extemo, caso;

objetivos;
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g) Una notia metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos utilizados,
acompañadadel diseñopor muestreo, especificando los supuestos

empleados y las principales características del tamaño y dispersión de la muestra utilizada
de acuerdo con el tipo de evaluación;
h) La información adicional que se haya definido en los términos de referencia
conespondientes;
i) Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y
recomendaciones del evaluador; y
j) El costo total de la evaluación, especificando la fuente de financiamiento.
V. Se establecerán los tipos de evaluación que sean adecuados a las necesidades y
a las características de las evaluaciones respectivas.
Vl. Se establecerá un programa anual de evaluaciones, en el que se detallará el número
y tipo de evaluaciones a realizar en el ejercicio fiscal conespondiente;
Vll. Las evaluaciones, en la medida de lo pos¡ble, deberán incluir ¡nformación
desagregada por sexo, grupo étnico y edad de la población beneficiaria relacionada con
las beneficiarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, en los casos que sea posible,

las dependencias y enüdades deberán presentar resultados con base en indicadores,
desagregados por sexo, reg¡ón y grupo vulnerable, a fin de que se pueda medir el impacto
socioeconómico y la incidencia de los programas de manera diferenciada, y
Vlll. Se dará seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado
de las evaluaciones conespondientes.
Los resultados de las evaluaciones se deberán considerar para efectos de la

programación, presupuestación y ejercicio de los recursos públims en los ejercicios
fiscales subsecuentes.

ARTíCULO 105.- La evaluac¡ón de las políticas públicas, de los programas y de

desempeño de los ejecutores de gasto se llevará a cabo con base en indicadores de

desempeño.

Los indicadores de desempeño son la expresión cuantitativa o, en su c€rso, cualitativa, que

establece un parámetro para la medición del avance en el cumplimiento de los objetivos y

metas, a través de un índice, medida, cociente o fórmula. Los indicadores medirán el grado

de cumplimiento de los objetivos de los programas y el desempeño de los ejecutores de
gasto.

Los indicadores podrán ser estratégicos
logrados en las dimensiones siguientes:

o de gestión, y pe n medir los resultados
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La unidad de lnvestigación, Planeación y Evaluación del Municipio de Petatlan, será
encargado de elaborar, actualizar y modificar las evaluaciones
desempeño, con relación a la estructura organizac¡onal para el ejerc¡cio flscal 2021 .
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insumos o recursos utilizados para su producción;
d) lmpacto económico y social, que mide o valora la transformación relativa en el sector

económico o social atendido, o en las características de una población objetivo, en
términos de bienestar, oportunidades, condiciones de vida, desempeño económico y
productivo;

e) Calidad, que mide los atributos, propiedades o características que tienen los bienes y
servicios públicos generados para cumplir con los objetivos, y su relación con la aceptación
del usuario o beneficiario;

f) Economía, que mide la capacidad de la institución o del programa para generar o
movilizar los recursos financieros, conforme a sus objetivos; y
g) Equidad, que mide los elementos relativos al acceso, valoración, participación o impacto
distributivo entre los grupos sociales o entre los géneros por la provisión de un bien o
servicio.

La Secretiaría y la Contraloría emitirán las disposiciones para la elaboración de los referidos
indicadores en las Dependencias y Entidades. Los Poderes Legislaüvo y Judicial, los

Organismos Públicos Autónomos y los Municipios, emit¡rán sus respectivas d¡sposic¡ones
para estos efectos.

Responsable De Realizar [a Evaluación Del Desempeño

Conesponde a esta unidad evaluar y calificar el desempeño de los programas
presupuestarios. En los casos que, por cualquier motivo, el evaluador, cambie de acuerdo
a la estructura organizacional aprobada, se realizará una notificación escrita al cabildo
municipal explicando los motivos del cambio de evaluador.

Periodo Para Realizar La Evaluación Del Desempeño Laboral. *§

La evaluación al desempeño de lo.$ ramas y accrones
directivos y operarios) a cabo

el grado de cumpl teriormente al ercicio fiscal.
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Evaluaciones Extraordi narias.

En cualquier momento se podrá ordenar una evaluac¡ón de carácter extraordinario, siempre
y cuando el área de interés presente un informe debidamente sustentiado, el informe deberá
presentarlo al alcalde Municipal, o al Cabildo Municipal, si fuere el caso, y este podrá
ordenar por escrito que se le evalúe y califique de forma inmediata, siempre que hayan
transcunido seis meses desde la última calificación.

Metodología de la Evaluación

Para evaluar el Cumplimiento de los objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desanollo
(PMD), se llevarán a cabo el seguimiento y evaluación de los Programas Presupuestarios
en dimensiones de eficiencia y eficacia, mismas que permitiÉn la valoración objetiva del
desempeño de los programas aplicando los cálculos conespondientes.

Criterios De Evaluación

Los criterios de evaluación al desempeño de los programas estarán indicados en los
formatos de la evaluación, están relacionadas con las funciones fundamentales e impacto
que conlleve cada programa o acción presupuestario ejecutado.

Nivel de Desempeño

Para facilitar la interpretación de resultados e ¡dentif¡car las fortalezas y debilidades del
programa evaluado, se ha determ¡nado ut¡l¡zar niveles de desempeño que proporcionen el

concepto más cercano al nivel de desempeño logrado.

Nlveles Descrlpclón Parámetros

Desempeño muy debajo de lo esperadoDef¡c¡ente

Regular

Bueno

Bueno Desempe

Desempeño ligeramente debajo de lo

Desempeño c e con el mínimo

de lo esperado
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Resultados de la Evaluación.

En el resultado final de la Evaluación se establecerá como nota mínima 0 y nota máxima
100. La nota que la administración establece como límite para determinar si aprueba o no
la evaluación es del 70%. Esta nota servirá como un parámetro que indique las fortalezas
de su desempeño y las recomendaciones de los factores que debe mejorar.

Periodicidad

Se evalúa por período de üempos establecidos de acuerdo mn las políücas de la
Municipalidad.

Calendarización de evalueciones

Las evaluaciones que se realizan a los programas municipales se harán

durante los siguientes periodos:

Evaluaciones tr¡mestrales

Evaluaciones Periodo Publicación de la evaluación

Primera Evaluación Enero-marzo Segunda semana de mayo 2021
Segunda evaluación Abril-iunio Sequnda semana de aqosto 2021

Tercera evaluación Julieseptiembre Segunda semana de noviembre 2021

Cuarta evaluación Noviembre-Diciembre Tercera semana de febrero 2022

Por cada evaluación realizada, la instancia evaluadora e
a más tardar a 40 días naturales después del periodo de
contendrá:

l. Antecedentes.
Los resultados de la evaluación.
Las recomendaciones que a criterio de

rá un reporte
ción, el cual

deberían
luados
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TIPOS DE EVALIIACIONES AL DESEMPEÑO

PROGRAMAS PRESUPUESTALES A SER EVALUADOS

Para el ejercicio Íiscal2021,la lnstancia Técnica de Evaluación al Desempeño determino
que evaluara los siguientes programas presupuestales implementados para el ejercicio
fise,al 2021 .

Los Programas a ser evaluados seran los Siguientes:

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

UiI¡DAD
RE§POiISABLE

PERIODOA
EVALUAR

TIPO DE
EVALUACIÓN

INAPAM (instituto
nacional para
adultos mayores)

DIF Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Programático

Petatlan con
Seguridad y Justicia

Direccion de
seguridad Publica

Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Programático

Concientización vial Transito Municipal Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Programático

Control del índice
delictivo.

Direccion de
Prevencion del delito

Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Programático

Petatlan con
Prosperidad en tu
Bolsillo

Direccion de
Desanollo
Economico

Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Proqramático
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PROGRAIUIA
PRESUPUESTARIO

UNIDAD
RESPONSABLE

PERIODO A
EVALUAR

T¡PO DE
EVALUACIÓN

Municipio limp¡o y
sostenible

D¡reccion de
Servicios Publicos Octubre-Diciembre

Evaluación Del
Diseño
Programático

Gobierno incluyente,
de puertas abiertas y
cercan ía social

Presidencia
Municipal

Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Programático

Cabildo abierto y
plural para un
municipio incluyente

Regidores Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Programático

Gobierno eficiente y
libre de conupción

Unidad de
lnformación,
Planeación,
Presupuesto Y
Evaluación

Octubre-Diciembre
Evaluación Del
Diseño
Programático

Comunicación social
para un Gobiemo
incluyente

Direccion de
Comunicación Social Octubre-Diciembre

Evaluación Del
Diseño
Programático

EVALUACIONE§ ESTRATÉGICAS
INSTITUCIONAL

DEL DESEMPEÑO

i*=:

.{,'r
I
ü

Sujetos evaluados

Dura
enca

nte el ejercicio fiscal 2021 también se realiza
dos de diferentes unidadqt, inistrativas a €rgQ

presupuestario, co be a continuac o
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Presidencia Municipal Perfecto Jav¡er Aguilar S¡lva Octubre-Diciembre

Dirección de Comunicación Hector Priamo Ortiz De Los
S3ntos Octubre-Diciembre

Tesoreria municipal Leopoldo Castro Bubunon

Dirección de servicios de JavBr Ambano Port¡llo Octubre-lJiciembre
ublico

Secretaria general Carlos Alberto Bravo Siena Octubre-Diciembre

Dirección de asuntos juríd¡cos Fedra Jaqueline Ruisanchez

Evaluac¡ón especmca
de desempeño

Evaluación especifica
¡la ¡locamnaña

Fvalr ¡eciÁn c<nanific¡
de desem o

Ewár,,á^¡Án ae^Á^ifi^e

de desem o

Octubre-Dic¡embre
Evaluación especifica
de desemneñn

Octubre- embre Evaluación especifica
de dese no

Dirección de prevencion al
delito

Coordinación de Prevención del
Del¡to

sll

Unldad Responsable Encarga& Perlodo a
waluaf

Tipo de
eva¡uac¡ón

Regidores Bertha Diaz Garzon octubre-Diciemb,re Evaluación especifica
de desempeño

Dif Celestino Sanchez Perez Octubre-Diciembre
Evaluación especifica
de desempeño

Octubre-Diciembre
Fwal¡ ¡a¡iÁn acna¡ifi¡a

de desempeño

Catastro municipal Jose Mijael Sanchez Ascencio Octubre-D¡c¡embre
Evaluación especiñca
de desempeño

Octubre-DiciembreD¡recc¡ón de obras Jose Nelson Pino Sanchez
Evaluación espec¡fica
de desempeño

Dirección de agua potable Jesus Marino Vieyra Octubre-Diciembre
Evaluación especifica
de desempeño

Dirección de Direcc¡ón de
Desanollo Urbano v EcolooÍa

Gloria Gu¡llerm¡na Cabrera
Martinez

Octubre-Diciembre
Evaluación especifica
de desempeño

Unidad de lnformación,
Planeación, Presupuesto Y
Evaluac¡ón

Luis Arturo Lopez Vergara Octubre-Diciembre
Evaluac¡ón especmca
de desempeño

Dirección de registro ciül Eugen¡o Catalan Echevenia Octubre-Diciembre
Evaluación especifica
de desempeño

oficialía mayor Yolanda Femandez Siena Octubre-Diciembre
Evaluación especific€
de desempeño

Dirección de Transito
Municioal

Andres Max¡m¡áno Mart¡nez octuure¡6fiembre Evaluac¡ón especifica
de desempeño

Dirección de seguridad
publica Victor Manuel Ortiz Rivera octuufy'iciemore Evaluac¡ón especmca

de desempeñs.:"^:'i ' .-
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